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El Diputado señor ALEJANDRO BERNALES
MALDONADO, en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N°
18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la
solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre los proyectos habitacionales por
entregar, en construcción y carpeta, para Alerce Norte.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y
URBANISMO DE LOS LAGOS

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 38E3CA8E20581A64



 

 

 

                                                             

 

 

COV N°23/ ABRIL 2025 
 

A                        : SEREMI MINISTERIO VIVIENDA Y URBANISO, REGIÓN DE LOS LAGOS 

 

DE                    : H. DIPUTADO ALEJANDRO BERNALES MALDONADO. 

 

MATERIA        : SOLICITAMOS INFORMACIÓN RESPECTO A PROYECTOS 

HABITACIONALES EN ALERCE NORTE 

 
FECHA              : 25 DE ABRIL DEL 2025. 

 
Junto con saludar cordialmente, por medio del presente Oficio, solicitar 

información respecto a proyectos habitacionales para Alerce Norte. Debido a 

requerimiento de juntas de vecinos, ya que necesitan tener conocimiento de 

la proyección de habitantes y proyectos que vayan acorde a esto. Por lo 

mismo, se solicita la información de proyectos habitacionales por entregar, en 

construcción y en carpeta par Alerce Norte 

 

Esperando tener una pronta respuesta a lo expuesto, se despide Atte.  

25-04-2025
17:16


